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CoNSEJO ACADÉMlco . nnA
ACUERDO No. -uuu

rCI 2 A¡fi tür
poR MEDto DEL cuAL se esfndleóf er- ce?euolRlo AcADÉMlco
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2025, PARA LOS

pCoemues DE PREGRADo DE LA MoDALIDAD PRESENcIAL, A

DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL OUIUOIO

El consejo Académico de Ia un¡vers¡dad del Quindío, en ejercicio de sus- facultades

legales, éstatutarias y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del

Cén."¡ó Superior f.¡o.oos ael 28 de febrero de 2005 "Estatuto General", y

UNIVERSIDAD
DEL OUINDIO "

Fes MEN 014915 ' 02 AGo 2022

BENoVACTóN ACREDTTA0TóN

CONSIDERANDO

A

B. Que a través de la autonomía, las universidades pueden cumplir la misión y

objet¡vos que les son propios y contribuir al avance y apropiación del conocimiento
del derecho un iversitario.

c. Que la constitución Política de colombia en el artículo 69 señala: "se garantiza la

autonomía universitaria. Las tJniversidades podrán darse sus directivas y regirse
por sus propios estafufos, de acuerdo con la ley"-

D. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el serv¡cio público de educac¡ón
super¡or", reconoce en sus artículos 28 y 29 que es un ejercicio propio de las

inst¡tuciones de educac¡ón super¡or, el organi2ar las activ¡dades de formación y el

crear y desarrollar sus programas ecadémicos.

E. Que las directivas Un¡versita'r¡as deben proporc¡onar los elementos teóricos,
admin¡strat¡vos y legales a todas las instancias institucionales para llevar a cabo el

cumplimiento de los objetivos misionales.

F. Que las actividades estatales de formación y desarrollo, están refer¡das a

compromisos con estud¡antes de educación superior que se realizarán en
diferentes momentos en el año 2025, y que dicho evento hace que las instituciones
públicas tengan que considerar en su programación tal circunstancia.

G. Que el Acuerdo del Consejo Superior númelo 005 del año 2005 establece en el
artículo 30 "Funciones del Consejo Aiadémico" y en el numeral 21 determina,
como una de ellas, "Fijar el calendario académico".

H. Que en virtud de la exposición argumentat¡va, el Consejo Académico de la
Universidad del Quindío en sesión del día 2 de abr¡l del año 2025, y después de
dialogar sobre el proyecto de acuerdo denominado: 'POR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL SEGUNDO

,SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2025, PARA LOS PROGRAMAS DE
FnecReoo DE LA MoDALtDAD pREsENctAL, A DtsrANctA y vtRTUAL,
EN LA UNIVERSIDAD DEL OUNDíO", determinó su aprobación.

I

l. Dado lo anter¡or, el Consejo Académico de la Universidad del Quindío,

É

Que la autonomía un¡versitaria es una facultad reconocida mediante la

constitución Política, que se traduce en el reconocim¡ento que el constituyente hizo

de la libertad jurídica que tienen las ¡nst¡tuc¡ones de educación superior destacadas

como un¡versidades, para autogobernarse y autodeterm ¡narse, en el marco de las

l¡m¡taciones que el m¡smo ordenam¡ento superior y la ley les señalen'

\(canera 15 Calle 12 Nofte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Quindio - Colombia
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UNIVER§IDAD
DEL QOINDIO.
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RENOVAC]ÓN ACREDITAC ON

CONSEJO ACADÉMICO- -' -ÁcÚEñ¿t-r,6;" - - - 0 n 6
ril Ám nfi

poR MEDro DEL cuAL sE ESTABLEcE EL cALENDARto ncaoÉulco
pARA EL SEGUNDo SEMESTRE eceoÉ¡vrco oel año 202s, pARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DtsrANctA y vIRTUAL, EN LA UNIvERSIDAD DEL eutND¡o

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Establecer el Calendario Académico del segundo semestre
del año 2025, para estudiantes antiguos y nuevos de las modalidades presencial, a
distancia y v¡rtual.

ARTfCULO SEGUNDO. Fijar las fechas de inscripción, recepción de documentos,
admisión, listas de espera, matrículas, apertura académica, inicio de clases y semanas
activas para estudiantes nuevos de todas las modalidades, las cuales quedarán así:

Proceso de inscri ton admisión ra estud¡antes nuevos

Proceso de matrícula ara estudiantes nuevos

PARAGRAFo l. En er caso de necesitar una modificación en ras fechas de
inscripciones o matrÍculas de estudiantes nuevos, se delega a la comisión del consejo
Académico para que dé el visto bueno y autorice la propuesta de modificación de
fechas presentada en este sentido por la Oficina de Admisiones y Registros.

PARÁGRAFO 2. EI registro de asignaturas para estudiantes nuevos matr¡culados lo
llevará a cabo la universidad de forma automática.

ARTfcuLo rERcERo. Estabrecer ras fechas de soricitud de reingresos y
transferencias, asÍ como su aprobación o rechazo para estud¡antes de iodas las
modalidades:

UNI IND[0, en conexión territorial
?s

.(

Actividades académico-adm¡nistrativas

Per¡odo Inscripciones
(venta de PINES)

Modificac¡ón y term¡nac¡ón
de inscr¡pciones (¡nclu¡da la
entrega de documentos de

matrícula)

Consejo
Académico para
aprobación de

estudiantes
nuevos

2025-2
Oel 2'l de abr¡l al

11 de jun¡o de
2025.

Del 21 de abril al 12 de junio
de 2025.

18 - 19 de junio de
2025.

Hasta el 20
de junio de

2025.

Activldades académico-adm¡n¡strativas

Modal¡dad Pago de matrícula
estudianles nuevos

Apertura
académica

ln¡c¡o de
clases

Semanas act¡vas
(¡ncluidas

habilitaciones)

Presenc¡al
y Virlual

4 de agosto
de 2025.

Del 4 de agosto al 28
de noviembre de

2025,

2025-2

D¡stanc¡a

Pr¡mer llamado:
del 20 al 25 de junio

de 2025 Del 26 de
julio al 3 de
agosto de

2025.
Del 9 y 10 de agosto
al 6y7ded¡c¡embre

de 2025.

0

Canera 15 Calle f2 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Cotombia
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Publicación
de adm¡lidos

Periodo

Lista de espera;
del I al 25 de julio

de 2025.

I y 10 de
agosto de

2025.
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RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

GoNSEJO ACADÉMICO-nn6
ACUERDO No.

0 2 ABR 2[25
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE E

PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMIC
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA M

L CALENDARIO ACADEMICO
O DEL AÑO 2025, PARA LOS
ODALIDAD PRESENCIAL, A

DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUIND ío

ARTÍCULO CUARTO. Establecer las fechas para la planeación y generación de la
oferta académ¡ca y la agenda docente:

»

ñ

UNIQUINDl0, tn conexión territorial +
.----|

xE ET ASRNSN EF ER cN ASIsE so f RAIRE GN Rvasco-I da Im In at¡t fsca da emdI da seAct¡v
Respuesta a las

solic¡tudes por parte de
los consejos
respeclivos y

transferencias exlernas
y reingresos en SAC

Reporte de
solicitudes de
transferencias
externas a los

programas
académicos

Recepción de
solicitudes,
reingresos y

transferenc¡as
externas
(venta de
PINES)

Hasta el 12 de jun¡o de
2025.

Hasta el I junio de
2025.

Del 21 de abril al 4 de
jun¡o de 2025.

Del 21 de abril al
3 de .iunio de

2025.

RANSFERENCIAS INTERNASActiv¡dades académ¡co.administrat¡vas'
Respuesta a las

solicitudes por parte de
los consejos

respect¡vos y registro
en SAC

Reporte de
sol¡ciiudes de
lransferenc¡as
¡nternas a los

programas
académicos

Mod¡f¡cación y terminación
de solicitud de

transferencia lnterna
(inclu¡da la entrega de

documentos de matrícula)

Recepc¡ón de
solicitudes de
Transferencia

lnterna
(venta de
PINES)

Per¡odo

Hasta el 17 de jun¡o de
2025.

Hasta el 17 junio
de 2025.

Del 2'1 de abr¡l al 4 de
junio de 2025.

Del 21 de abril al
3 de jun¡o de

2025.

NOMBRE DEL PROCESO
FECHA DE

tNtcto
FECHA

- FINAL
RESPONSABLE oBSERvAcróN

Planeac¡ón de la oferta y agenda por
parte de Ios directores de programa

7 de abril
de 2025.

02 de mayo
de 2025.

Presentac¡ón por parte de los
directores de programa para revisión y
aprobación de oferta y agenda
académica por parte de los consejos
curriculares y de facultad.

Director (a) de
programa,

consejo curricular,
consejo de
facultad.

lngreso de oferta y agenda académica
al s¡stema por parte de las secretar¡as
del programa.

7 de abril
de 2025.

25 de mayo
de 2025.

Secretar¡a del
programa

académ¡co.

Cierre del s¡slema para ¡ngreso de
oferta y agenda académica de
profesores de carrera, contrato y
cátedra para el periodo académ¡co
2025-2.

25 de mayo de 2025
Vicerrector¡a
Académ¡ca.

La V¡cerrectoría Académica,
una vez cerrado el s¡stema,
programará las reun¡ones de
revisión de oferta y agenda.

26 de
mayo de

2025

20 de jun¡o
de 2025

V¡cerrectoría
Académ¡ca,
director (a) de
pfograma y
secretar¡as.

Para el proceso de revisión
se requ¡ere que las agendas
estén en estado
PENDIENTE, con el fln de
poder dar el estado de
ver¡ficación y así continuar
con el flujo de aprobación
por parte de profesores,
decanos y vicerrector
académico.

áh

-

Per¡odo

Mod¡ficación y Term¡nación
de solicitud de reingreso y

transferencias externas
(incluida la entrega de

documentos de matrícula)

2025-2

2025-2

Director (a) de
programa.

Revis¡ón de Oferta académ¡ca por
parte de Vicerrectoría Académ¡ca para
el peiodo 2025-2 y {ustes requer¡dos

.(Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - 0u¡ndío - Colomb¡a
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ONÍVERSIDAD
DEL AUINDÍO "

R¿s.lr8,¡ 0l¡1915 02AGO a]22
RENOVACIÓN ACfl EDITACIÓN

CONSEJO ACADEMICO
AGUERDoNo, -nnñ
t02;ir. 2ol5

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO
pARA EL sEcuNDo sEMESTRE AcADEMlco DEL AÑo 2025, PARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNTVERSIDAD DEL OUINDIO

RESPONSABLE

Solic¡tud creac¡ón de equ¡valencias por
parle de los programas a Vicerrector¡a
Académica.

Creac¡ón de equivalencias en SAC
solicitadas a la Vicerrectoría
Académica.

21 de ab(¡l de 2025 23 de mayo de 2025 V¡cerrectoria Académica

eRflCULO eUlNTO. Definir las fechas de matricula financiera, matrícula académica,
inactivación de estudiantes sin PAGO, semanas activas e inicio de clases para

estudiantes antiguos (incluidos estud¡antes en continuidad, en reingreso y

transferencias) de programas de todas las modalidades:

Semanas activas e inicio de clases para estudiantes antiguos:

pARÁGRAFO .1. Se dispone como requ¡sito obligatorio para el registro de asignaturas,
el pago completo y oportuno de la matrícula financiera en las fechas aquí fijadas. El

incumplimiento de esta disposición impedirá al estudiante avanzat en el proceso de
reg¡stro académ¡co.

PARAGRAFO 2. El registro académico de los estud¡antes que hayan obtenido
autorización para pagos extemporáneos, se real¡zará a través del programa

académico correspondiente y estará supeditado a los cupos que queden disponibles.

UN[@U[ND[0, tn conexión territorial

?h,s

t$

(

Acl¡vidades académ¡co-adm¡nistrat¡vas

lnact¡vación
de

esludiantes
SIN PAGO

Cierre del
registro

académ¡co

Sol¡citud de
novedades
al registro
académico

Reg¡stro de
As¡gnaturas
(suoed¡tado

al paqo
oportuno de
la matrícula
financiera)

Aprobac¡ones
de continuidad

por parte de
los consejos

Matr¡cula
financiera
ordinaria

Periodo Modalidad

Hasta el 28
de jul¡o de

2025.

29 de Julio
de 2025.

23y24de
julio de 2025Presencial

22 de
agoslo
2025.Hasta el 24

de jul¡o de
2025.

Curr¡cular:
Por pr¡mera
vez: hasta el
17 de junio de

2025.

Facultad:
Extens¡ones:
Hasta el 29 de

agosto de
2025.

2025.2

Distancia y
v¡rtua l.

Act¡v¡dades académlco-adm¡nistrat¡vas
Semanas act¡vas (¡ncluidas

hab¡litac¡oneslnic¡o de clasesPer¡odo Modalidad

Oel 4 de agoslo al 28 de noviembre
de 2025.4 de agosto de 2025Prssenc¡al y

virtual.
Del I y 10 de agosto al 6 y 7 de

d¡ciembre de 2025.Distancia. 9 y 10 de agosto de 2025
2025-2

Carrera 15 Calle'12 l,¡orte Tel:(606) 7 35 93 00 Armenia - Quindío - Colombia
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NOMBRE DEL PROCESO FECHA DE INICIO FECHA FINAL

3 de abr¡l de 2025. 12 de ab¡il de 2025.
D¡rector (a) de programa.

Oel 26 de
junio al I
de julio de

2025. 19y20de
julio de 2025.

25 de Julio
de 2025.
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ONIVERSIDAD
DEL AUINDíO O

Bes.MEN 014915 - 02 4G0 2022

RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADEMICO

t'fffiffi" .nnñ

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADEMICO DEL AÑO 2025, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO

Clínicas, Medicina Pro rama de Enfermeria: . i

ARTICULO SEXTO. Los d¡rectores de programa académico deberán asegurar el
cumpl¡miento del artículo 21, en su parágrafo l, del Acuerdo del Consejo Superior
número 066 del año 2000, el cual determina " ARTíCULO 21: Para adquirir la calidad
de estudiante regular de la Universidad del Quindío, es necesarlo haber sido admitido
oficialmente por ella y haber tramitado tanto la matrícula académica como la financiera.

PARÁGRAFO 1:
oventes. ..."

Universidad n ,os asisferfes o

ARTíCULO SÉPT|MO. Disponer las fechas, como plazo máximo, de solicitudes de
descuentos de matrícula.

Per¡odo Solic¡tud de descuentos
2025-2 Del 6 al 23 de mayo de 2025

ART|CULO OGTAVO. Establecer las fechas, como plazo máximo, de cancelación de
semestre y cancelación de asignaturas para estudiantes de todas las modalidades:

UNIQUINDíO, rn c0nexión territorial
(

Activ¡dades académico-administrat¡vas

Periodo Semanas
activas Programa Estud¡antes lnic¡o de clases

Medic¡na Ant¡guosr áreas clin¡cas e
lnte rnado.

4 de agosto de 2025
2025.2 17

Ant¡guos

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (offi) 7 35 93 00 Armen¡a - Quindio - Cotomb¡a

L

PARAGRAFO 3. Se podrán aceptar sol¡c¡tudes relacionadas con extens¡ones de
continuidad de manera extemporánea, siempre y cuando se trate de estudiantes en
continuidad que sustentan su trabajo de grado o hayan culminado los semestres
establecidos para continuidad. Estos casos deben tener autorización previa del
Consejo de Facultad.

PARAGRAFO 4. Los estudiantes del programa académico de Medicina de las áreas
básicas, se regirán por las fechas aquí determinadas para los estudiantes antiguos de
la modal¡dad presencial.

PARÁGRAFO 5. Los estudiantes de los programas académicos de Medrcina de las
áreas clínicas e internado y de Enfermería, tendrán las mismas fechas de pago de
matrícula y registro de asignaturas que los estudiantes de la modalidad presencial, a
excepción de las semanas activas y fechas de inic¡o de clase, las cuales quedarán así:

Act¡vidades académico-administrativas

Enfermeria. 28 de julio de 2025.
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ARTICULO NOVENO. Fijar las fechas para cierre de notas y cierre del periodo
académico para estudiantes de todas las modalidades:

Act¡v¡dadés académ¡co.administrat¡vas

Periodo Cierre de notas SIN
habilitaciones

Cierre de notas CON
habil¡taciones

ln¡cio del proceso
de cierre

académico FINAL
del per¡odo

2025-2

Presencial y
virtual

24 de noviembre de
2025

1 de d¡c¡embre de
2025

Distancia 2 de diciembre de '10 de diciembre de
2025

'12 de d¡c¡embre
de 2025

ARTfCULO DECIMO. Establecer las fechas de habilitaciones de todos los estudiantes
para todas las modalidades, asi:

Act¡vidades académico-adm¡nistrat¡vas
Periodo N.4 oda lidad Habilitaciones

2025-2
Preséncial y

v¡rtual. Oel24 al28 de noviembre de 2025

D¡stanc¡a. Todos los bloques: 6 y 7 de d¡ciembre de 2025

PARAGRAFO. De ser necesario una fecha diferente para habil¡taciones, dicho
proceso será coordinado y acordado entre el programa y la V¡cerrectoria Académ¡ca.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Disponer las fechas, como plazo máximo, de solicitud
y trámite de novedades académicas: homologaciones y validaciones para los
estudiantes de todas las modalidades:

UNI UIND[0, en conexión territorial +r

ts

(

Activ¡dades académico.adm¡nislrat¡vas

Per¡odo Modal¡dad

Cancelación de
semestre PAGADA.

CON opción de
reembolso (cuando

aplique)

Cancelac¡ón de
semeslre PAGADA

SIN opción de
reembolso

Cancelación de
asignaturas

2025-2

Presencial
y v¡rtual.

Hasta el 29 de agosto
de 2025.

Hasta el 26 de
sept¡embre de 2025

Hasta el 26 de
sept¡embre de

2025.

Hasta el 30 de agosto
de 2025.

Hasta el 27 de
septiembre de 2025

Hasta la segunda
tutoría ¡nclus¡ve de

cada bloque.

Act¡v¡dades académico-adm¡nistrat¡vas

Periodo Sol¡citud y pago por
parte del estudiante.

Aprobac¡ón por parte de
los programas
académicos.

Reg¡stro de la cal¡ficación por
parte de los programas

académicos.

2025-2 Del 4 de agosto al 26
de septiembre de 2025

Del 4 de agosto al 17 de
octubre de 2025.

Oel 4 de agosto al 14 de
nov¡embre de 2025.

0

carera 15 Calle 12 Norte Tel: (6$) 7 35 93 ü) Armenia - Qu¡nd¡o - Colombia

76

t-

i

5

UNIVERSIDAD
oeL o«.¡rxoío,

8€s MEI014915 - 02 AGo 2022

BENOVACIÓN AcBEDITA0IÓN

CONSEJO ACADEMICO--";;ñño'-Nro""-- nnF
0 ? ¡Btl 20ñ

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2025, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO OE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO

PARAGRAFO. Los estudiantes adm¡t¡dos para el periodo 2025-2 que necesiten
homologar o validar asignaturas, tendrán como plazo máximo para realizar esta

D¡stanc¡a.

Modalidad

3 de dic¡embre de
2025

73'
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UNIVERSIDAD
DEL AUINDIO 'B€s.MEt{ 0l4915 ' 02 AGo 2022

BENOVACIÓN ACfi EOITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. iinñ
tt rBR zrEpoR MEDro DEL cuAL sE EsrABLEie--eu cALENDARto ecaoÉmlco

pARA EL SEGUNDo SEMESTRE aceoÉmlco oel eño 2025, PARA Los
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENC¡AL, A
DrsrANcrA y vTRTUAL, EN LA uNrvERstDAD DEL oult¡oío

solicitud, hasta una semana antes de ¡n¡c¡ar clases. Los consejos curr¡culares
disponen de plazo para dar una respuesta, hasta Ia primera semana act¡va de clases.

Este plazo se define para perm¡tir el registro de asignaturas de semestres superiores,
que tengan como prerrequis¡tos aquellas que se deseen homologar o validar.

ARTicULo oÉclf¡o SEGUNDo. Fijar las fechas, como plazo máximo, de solicitud y
trámite de novedades académicas para el periodo 2026-1, cambios de plan de estudio,
jornada y CAT, para los estudiantes de todas las modalidades:

pnnÁCRlfO. Los cambios de plan de estudio, jornada y CAT, se tramitarán por parte
de la Oficina de Adm¡s¡ones y Registros después del cierre académico final del periodo
y antes del proceso de matrícula del siguiente, en la modalidad que corresponda.

ARTICULO DECIMO TERCERO. Las Actividades Académicas Obligatorias de Ley e
lnstitucionales, Elect¡vas Complementarias - A.C.S. No 018 del año 2003 - y los
espacios académicos del Componente de Formación Personal - A.C.S. No 029 del
año 20'16 - 1O0% virtual, se desarrollarán del 4 agosto al noviembre 28 de 2025,
¡ncluidas las habilitaciones como se establece en el artículo segundo,

PARÁGRAFO. Si existiese alguna excepción a las características de este artículo, será
resuelto entre la direcc¡ón del programa académico y la Vicerrectoría Académ¡ca.

ARTíCULO DECIMO CUARTO. Se establecen las fechas para el periodo 2025-2 de
procesos académicos como inscripción, matrícula, registro de homologac¡ones y
asignaturas, para los asp¡rantes admitidos por convenios de articulación con la
educación media:

NOMBRE DEL PROCESO FECHAS RESPONSABLE
lnscripción a un programa de

pregrado.
Del 2'l de abr¡l al 12 de junio de

2025. Aspirante

Reporte de homologac¡ones de
acuerdo con cada conven¡o. Hasta el 27 de junio de 2025.

Vicerrector¡a de Extens¡ón
y Desarrol¡o Soc¡al.

Pago de matrícula Aspirante admitido

Registro de homologaciones en el
S¡stema Académ¡co. Del 14 al 18 de jul¡o de 2025. Of¡c¡na de Adm¡siones y

Registros.

Registro de as¡gnaturas Del 21 al 25 de julio de 2025. Programa académico
correspondiente.

ARTICULO DÉCIMO eUlNTO. Se definen las fechas, ambas inclusive, de las
vacaciones del personal docente de planta:

V

a§'

UN[@U[NDí@, rn c0nexión territorial
(

Act¡v¡dades académico-adm¡n¡strat¡vas

Periodo

Fecha límite para que el
estud¡ante realice la

solic¡tud a los programas
académ¡cos.

Fecha límite de envío de estas
novedades desde los

programas académicos a la
Oficina de Admis¡ones y

Registros.

Trám¡te de solicitudes
por parle de la Ofic¡na

de Admisiones y
Registros.

2025-2. Hasta el 7 de noviembre
del año 2025.

Hasta el 14 de nov¡embre del
año 2025.

Hasta el '16 de
diciembre del año

2025.

Carrera'15 Calle 12 Norte Tel:(606) 7 35 93 OO tumenia - Qu¡ndío - Colomb¡a

Del 20 al 25 de junio de 2025.



ONTVERSIDAD
DEL QUINDIO "Res.¡¡EN 014915 02AGo 2022

RENOVACIÓN ACBEDIIACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
AQU.EBDg No. üÜñ
U2 AER U*

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO

PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2025, PARA LOS

PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL' A

oisill,¡crl y vIRTUAL, EN LA uNIvERSIDAD DEL QUIND¡o

Actividades académico'admin¡strativas

202s-2.

nRfÍCUIO DÉCIMO SEXTO. Las fechas definidas en el presente calendario serán de

obligatorio cumplimiento, tanto por func¡onarios como por estudiantes, razón por la

"urino 
r" conslderarán procesos extemporáneos correspondientes a los estipulados

por este acuerdo, e*cepio casos especiales que serán considerados por la comisión

autorizada por el Conséjo Académico, previa consulta con la Oficina de Admisiones y

Registros.

ARTí6ULO DÉCIMO SÉPTIMO. La programación para los cursos de aprendizaje

permanente, se realizará por los decanos en coordinac¡ón con la Vicerrectoría de

Extensión y Desarrollo Social.

ART|CULO DÉCIMO OCTAVO. La Oficina de Admisiones y Registros, podrá extender

el plazo únicamente de la matrícula financiera ordinaria de manera excepcional,

siempre y cuando cuente con el visto bueno de rectoría.

ARTíCULO DÉC¡MO NOVENO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de

publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial sobre los

asuntos señalados en este acuerdo.

PUBLíAUESE, C

Dado en Armen¡a (Quindío), a los

I
LUIS FERN POLANiA OBANDO

ector

CLAUD PATRICIA BERNAL RODRIGUEZ
Secretaria General

UN[QU[NDíO, rn conexión territorial
t#

SE Y CUMPLASE

D

.(\

FIRMANOMBRES Y APELLIDOS

Juan Carlos Marín RamÍrez - Jefe de la Of¡cina de Admisiones y

Registros
PROYECTÓ Y
ELABORÓ

REVISO Victor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico

orlando Salazar Salazar- Vicerrector Académico

ylo
ale§

fi sede casoteñ d mcu ntoe o srteIS oad e reseU he OSnba oprma n se clde a ma soso a pq
d s c nio CSormn sam n ativ s as c moo a as p egvne e rrn on s cne icos ad sn co ma os stadu oa)

vi ntes. Por lo tanto ba ara la firmao nuestta res resentamosonsabilidad

Carera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - ou¡ndío - Colomb¡a
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tNtclo vacac¡ones personal docente FIN vacaciones

14 de enero de 2026.22 de diciembre de 2025.
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